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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: EX-2021-00496827- -UNC-ME#FFYH

 
 

VISTO:

          el pedido de aval académico de la Facultad a la Revista RECIAL para la presentación a la Convocatoria de
Apoyo Económico a Publicaciones lanzada por SECYT-UNC. Y

 

CONSIDERANDO:

 

          Que la Revista RECIAL es una plataforma electrónica de difusión de investigaciones científicas originales e
inéditas del Área de Letras del Centro de Investigaciones de la Facultad de Filosofía y Humanidades.

 

          Que desde hace once años ininterrumpidos (desde el 2010) publica artículos que resultan de investigaciones
en el área lengua y literatura. Su periodicidad es semestral, cada año se publican dos números: uno enero-junio y
otro julio-diciembre. El próximo número (Volumen 11, N ° 20) saldrá en diciembre de este año.

 

         Que cuenta con el respaldo académico de un prestigioso grupo de científicos estables que integran el Comité
Académico y Editorial y un dinámico Comité de Referato o de Revisores externos que varía en cada edición
conforme al tema o problema planteado en los artículos a evaluar para la publicación.

 

          Que la necesidad de solventar gastos especiales como el pago de especialistas en “marcadores” y
maquetadores, llevan a solicitar un subsidio a la SECYT para continuar con el crecimiento de la publicación.

 

Por ello,



 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO de la

 

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

 

R E S U E L V E:

 

ARTÍCULO 1º. OTORGAR el aval institucional de la Facultad a la Revista RECIAL para la presentación a la
Convocatoria de Apoyo Económico a Publicaciones lanzada por SECYT-UNC.

 

ARTÍCULO 2º. Protocolícese, publíquese en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de Córdoba,

comuníquese y archívese.

 

DADA EN LA SALA DE SESIÓN TELEMÁTICA DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE

FILOSOFÍA Y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA A VEINTIOCHO DE OCTUBRE

DE DOS MIL VEINTIUNO.
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